
RV: NOTIFICACION PERSONAL EXP. Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-000406 00

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 02/03/2022 18:47
Para:  Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial 2021-00406

De: hermes de jesus perez z <hermesjperez@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 16:23 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co <juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co>; Kathe Dede <ktdedep@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL EXP. Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-000406 00
 
Doctor  
JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E              S                   D.-   
 
                                                                                                         
ASUNTO                                                    NOTIFICACION PERSONAL.   
Proceso                                                      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Solicitante                                                  KATERINE DEBE PINEDA 
Demandado                                               JUAN E. VELÁSQUEZ CHAVERRA 
Radicado                                                    2021-406  
  

  
                                                                   
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho, esto es que el correo electrónico indicado a la parte
demandada en la notificación personal estaba errada, de manera comedida me permito nuevamente aportar
la notificación con la corrección respectiva, esto es al correo j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
Es de anotar señor Juez, que se le aporto EN LA NOTIFICACION, los soportes que anexo, esto es el
formato de notificación personal corregido, el auto admisorio de la demanda, y la demanda como tal.  
  



HERMES DE JESÚS PÉREZ ZAPATA
Abogado Especialista
300 440 15 15 - 318 532 87 22
hermesjperez@hotmail.com
Calle 48 # 45 - 51 Oficina 203
Centro de Medellín



  

 
 
 

   
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD MEDELLIN 
NOTIFICACION PERSONAL 

 
Fecha de elaboración 

Señor: JUAN ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA 

Dirección electrónica: juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co. 
          Fecha 
                    02   // 03   // 2022  

 
  
              Servicio postal 
Autorizado   
RADICADO No. 
2021 - 406                                                                                    Fecha providencia 
 
Naturaleza del proceso:                                                                17__//09_//2021 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
 
         Demandante                 Demandado (s)  

 KATERINE DEBE PINEDA                               JUAN ESTEBAN VELÁSQUEZ CHAVERRA  
 
Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe 
comparecer a esta dependencia ubicada:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de los 05 días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación de lunes 
a viernes, en el horario de 8:00 A.M.  a 12:00 P.M.  y de 1:00 P.M. a las 5:00 P.M.   
a recibir notificación personal de la providencia proferida en 17 de septiembre del 
año 2021 dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se admitió la 
demanda (__), admitió el llamamiento en garantía (__), libro mandamiento de pago 
(_X_). 
 
 
Empleado Responsable    Parte Interesada 
 
 
____________________    ___HERMES PEREZ__________ 
Nombres y apellidos    Nombre y apellidos   
 

__________________              _____ _______________ 
Firma       Firma 
 
 
       __8.462.297 ________________ 
       N. cedula de ciudadanía.  
  
NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENES LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, NO SE REQUIERE 
LA FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE. Acuerdo 2255 de 2003 NP-01. 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO CRA 52 # 42 – 73, PISO 12 CENTRO 
ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA MEDELLIN (ANT) dentro del término de 05 

días hábiles siguientes a la entrega deberá comunicarse con el despacho en ese término a 
través del correo electrónico j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co, para notificarse a través 
de correo electrónico o así mismo le informo que el despacho judicial labora en el siguiente 
horario de 08 A.M a 12 y de 01 P.M. a 5 P.M de lunes a viernes y con horario de atención al 
público de 09 A.M. a las 11 AM y de las 02 P.M. A las 4 P.M. por si desea acercarse al 
juzgado.  

 
 

mailto:juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co


Doctor  
JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E              S                   D.-   
 
                                                                                                         
ASUNTO  NOTIFICACION PERSONAL.   
Proceso     EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Solicitante  KATERINE DEBE PINEDA 
Demandado  JUAN E. VELÁSQUEZ CHAVERRA 
Radicado     2021-406  
  
  
  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho, esto es que el correo 
electrónico indicado a la parte demandada en la notificación personal estaba 
errada, de manera comedida me permito nuevamente aportar la notificación con 
la corrección respectiva, esto es al correo j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
Es de anotar señor Juez, que se le aporto EN LA NOTIFICACION, los soportes 
que anexo, esto es el formato de notificación personal corregido, el auto 
admisorio de la demanda, y la demanda como tal.  
  
 
   
 Atentamente,  
 

  
 
HERMES DE JESUS PEREZ ZAPATA 
C.C. Nro. 8.462.297 de Fredonia Antioquia 
TP. Nro. 128.434 del C.S.J. 
 
 
 



 

CONSTANCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN. Septiembre diecisiete de dos 

mil veintiuno. Señor juez, al estudiar la presente demanda, la parte ejecutante, con el 

memorial de cumplimiento de los requisitos, procede a aplicar los intereses al 0.5% 

mensual a los valores que, se dice en el hecho sexto de la demanda, fue los que dio el 

señor JUAN ESTEBAN VELÁSQUEZ CHAVERRA, cuando los mismos debieron ser aplicados, 

mes a mes, al valor real adeudado, producto del abono referido, de los cuales los 

resultados serían para los meses entre febrero y julio de 2021, en su orden, $180.000, 

$180.000, $100.000, $200.000, $150.000 y $400.000. Sírvase proveer. 
 

 

RAÚL IVÁN RAMÍREZ RAMÍREZ 

AUXILIAR JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre diecisiete de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE  KATERINE DEBE PINEDA 

EJECUTADO  JUAN ESTEBAN VELÁSQUEZ CHAVERRA 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2021-00406-00 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA ÚNICA  

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO NRO. 0297  DE  2021 

 

 

En atención a la constancia que antecede, y dando aplicación al artículo 

430, inciso 1º del Código General del Proceso, en armonía con lo 

preceptuado en el artículo 422 ibídem y 129, inciso 5º, del Código de la 

Infancia y de la Adolescencia, se procederá a librar mandamiento en la 

forma considerada legal. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS presentado, a través de apoderado judicial, 

por la señora KATERINE DEBE PINEDA, quien actúa en representación legal 

de la niña XXXX, frente al señor JUAN ESTEBAN VELÁSQUEZ CHAVERRA, por 

la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

PESOS ($1.228.400.oo), suma en la cual están incluidos los intereses al 0.5% 

mensual desde que se hicieron exigibles, correspondientes a las cuotas 



 

 

alimentarias y prima de junio, pagadera en julio, desde el mes de febrero 

de 2021 a julio de 2021, acorde con el acuerdo llevado a cabo entre los 

progenitores de la beneficiaria alimentaria, el día 04 de febrero de 2021, 

ante el Centro de Conciliación y Mediación de la Policía Nacional de esta 

ciudad, hasta su cabal cumplimiento. 

 

 

SEGUNDO: Este mandamiento de pago comprende, además, las cuotas 

alimentarías regulares causadas y las que se generen a partir del mes de 

agosto de 2021 y se cancelarán dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

vencimiento (artículo 431 CGP). 

 

 

TERCERO: CONCEDER al ejecutado, de acuerdo con los artículos 152 del 

Código del menor, en armonía con los artículos 431 y 442, éstos del Código 

General del Proceso, el término de cinco (5) días para pagar, o dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del presente mandamiento, 

para proponer excepciones de mérito. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia al ejecutado, en la forma 

establecida en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. HERMES DE JESÚS PÉREZ ZAPATA con 

C.C. 8.462.297 y T.P. Nro. 128.434 del C. S. J, para representar a la señora 

KATERINE DEBE PINEDA, en los términos del poder conferido. 

 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente el presente trámite a la Defensoría de 

Familia y al Ministerio Público. 
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Señor (a) 
JUEZ DE FAMILIA DE MEDELLÍN (REPARTO) 
E  S  D. 
  
 
REFERENCIA:  DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  KATERINE DEBE PINEDA 
DEMANDADO:  JUAN ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA   
   
 
HERMES DE JESUS PEREZ ZAPATA, persona mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 128.434 del C.S de la 
J, obrando previo poder con facultades amplias para recibir dinero y ejercer el 
derecho a la defensa de mi prohijada en aras de la aplicación del principio del Interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, respetuosamente manifiesto que 
obrando como apoderado de la señora KATERINE DEBE PINEDA, mayor de edad, 
identificada con la cedula 22.243.680, teléfono 3123619427, correo electrónico 
ktdedep@gmail.com, dirección carrera 69 Nro. 79C – 62 apartamento 401 barrio 
Córdoba de Medellín, en calidad de madre y representante legal de la menor MARIA 
VICTORIA VELASQUEZ DEDE, NUIP 1027815479, según registro civil de 
nacimiento expedido por la Notaria 29 del Municipio de Medellín (Antioquia), de un 
año (01) años de edad, me permito incoar DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra del señor JUAN ESTEBAN VELASQUEZ 
CHAVERRA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.066.738.343 de 
Planeta Rica Córdoba, quien labora en la Policía Nacional de Colombia, en calidad 
de parte demandada y padre de la infante antes mencionada, para que se libre 
mandamiento de pago por las sumas que indicaré en la parte petitoria de esta 
demanda. 
 

HECHOS 

 
PRIMERA: La señora KATERINE DEBE PINEDA y el señor JUAN 
ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA, son padres de la menor MARIA 
VICTORIA VELASQUEZ DEDE, NUIP 1027815479, expedido por la 
Notaria 29 del Municipio de Medellín (Antioquia), de un año de nacida. 
 
SEGUNDA: Manifiesta mi poderdante, que la menor MARIA VICTORIA 
VELASQUEZ DEDE, se encuentra bajo su cuidado y custodia, ya que 
el padre es Policía y se desempeña como patrullero. 
 
TERCERA: Las partes KATERINE DEBE PINEDA y JUAN ESTEBAN 
VELASQUEZ CHAVERRA de común acuerdo y mediante ACTA DE 
CONCILIACION NUMERO 1503955 del 4 de febrero del 2021, realizada 
en la Policía Nacional, en la cual se comprometió a dar la suma de 
$400.000 pesos mensuales y de prima de junio la suma de $200.000 y 
de prima de diciembre de cada año $500.000.     

mailto:ktdedep@gmail.com
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CUARTA: Manifiesta mi poderdante, que a la fecha de la presentación 
de la presente demanda el señor JUAN ESTEBAN VELASQUEZ 
CHAVERRA, en calidad de parte demandada y padre del infante, ha 
incumplido con el acuerdo pactado, al dar parcialmente la cuota 
alimentaria, no dar lo atinente a la prima de junio de este año 2021.  
 
QUINTA:  Dichos valores se establecieron que se incrementaría con lo 
aumentado por el gobierno para el salario mínimo mensual legal 
vigente.    
 
SEXTA. Dice mi mandante, que el demandado señor JUAN ESTEBAN 
VELASQUEZ CHAVERRA, cancelo parcialmente las cuotas así: 
 
En febrero del 2021, dio  $220.000 
En marzo del 2021 dio  $220.000 
En abril del 2021 dio  $300.000 
En mayo del 2021 dio  $200.000 
En junio del 2021 dio   $250.000 
En julio del 2021 dio  $200.000 
 
No cancelo la prima de junio por valor de $200.000, para total adeudado 
de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1.210.000), 
correspondientes a las cuotas parciales y la prima. 
 

PRETENSIONES. 

 
Respetuosamente solicito señor Juez que mediante su poder decisorio 
libre MANDAMIENTO DE PAGO en contra del demandado señor JUAN 
ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA, por todo concepto salarial y 
prestacional a que pueda tener derecho de la POLICIA NACIONAL  
empresa en la cual labora como Patrullero y en favor de la señora 
VIVIANA MARIA GONZALEZ GONZALEZ, quien actúa en calidad de 
representante legal de la niña MARIA VICTORIA VELASQUEZ DEDE, 
por las siguientes sumas de dinero, así: 
 
PRIMERA: Que se condene a la parte demandada señor JUAN 
ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA padre de la infante, al pago total 
del capital adeudado por concepto de cuotas alimentarias y prima de 
junio por valor de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($1.210.000), correspondiente a los meses de febrero marzo abril mayo   
junio y julio del 202.    
 
SEGUNDA: Que se condene al demandado señor JUAN ESTEBAN 
VELASQUEZ CHAVERRA al pago de los intereses legales, esto es al 
0.5% sobre los dineros adeudados, esto es la suma de UN MILLON 
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DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1.210.000), desde las fechas 
siguientes al cumplimiento de la obligación, las cuales se hará la 
respetiva liquidación una vez sean ordenados por su Despacho.  
 
TERCERA:  Se condene a la parte demandada señor JUAN ESTEBAN 
VELASQUEZ CHAVERRA padre del infante, al pago de los dineros 
correspondientes al vestuario, eso es a la suma de $1.880.206, el cual 
estaba en la obligación de hacer entrega los meses de enero, junio y 
diciembre de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y lo que respecta 
al año 2021 y al no hacer entrega de los mismos en ninguno de los años 
se debe condenar a dicho pago.     
 

CUARTA: Que se ordene por parte de su honorable despacho como 
medida preventiva y en aplicación al interés superior de los niños, niñas 
y adolescente, la medida cautelar de embargo sobre el salario que 
devenga o que llegare a devengar el demandado en estricto 
cumplimiento por parte de su señoría a lo preceptuado en el numeral 
cuarto (04) del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, Código de la 
Infancia y la Adolescencia, en lo referente a que el embargo se levantará 
si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice 
el pago de las cuotas correspondientes a los dos años siguientes.  
 
SEXTA: se condene a la parte demandada señor JUAN ESTEBAN 
VELASQUEZ CHAVERRA, al pago de las cuotas alimentarias, primas, 
y demás emolumentos que se LLEGUEN A GENERAR en el transcurso 
del procedimiento, a fin de garantizar el pago de las mismas.  
 
SEPTIMO:  Se condene a las costas y agencias en derecho en caso de 
oposición.  
  
 

PRUEBAS 

 
Sírvase señor Juez tener como plenas pruebas los siguientes 
documentos: 
 
Acta de conciliación Nro. 1503955 del 4 de febrero del 2021 interpartes 
celebrado en el centro de conciliación de la Policia Metropolitana. 
 
Registro civil de nacimiento de la niña MARIA VICTORIA VELASQUEZ 
DEDE. 
copia cedula parte demandante 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Invoco como fundamentos de derecho las siguientes disposiciones:  
Artículos 21, 28 77, 390, 397 en su parágrafo 2° y siguientes del Código 
General del Proceso, artículos 24 y 129 y siguientes de la Ley 1098 de 
2006, Código de la Infancia y Adolescencia y demás normas 
concordantes sustantivas y procesales reglamentarias en materia de 
alimentos, en aplicación al principio del interés superior de los niños, 
niñas o adolescentes. 
Artículo 397, parágrafo 2°, Código General del Proceso. En los procesos 
de alimentos a favor de menores se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes reglas:  
1. Están legitimados para promover el proceso de alimentos y ejercer 
las acciones para el cumplimiento de la obligación alimentaria, sus 
representantes, quien lo tenga bajo su cuidado, el Ministerio Público y 
el Defensor de Familia.  
2. En lo pertinente, en materia de alimentos para menores, se aplicará 
la Ley 1098 de 2006 y las normas que la modifican o la complementan.  
 

COMPETENCIA 

 
Es Usted competente Señor Juez para conocer del presente proceso, 
en virtud del cumplimiento de la obligación, la competencia territorial al 
estar viviendo en la ciudad de Medellín la parte demandante y la menor 
y en razón a que el demandado labora en la Policia Metropolitana del 
Valle de Aburra con cede en Medellín, según el procedimiento 
establecido en el Código de la Infancia y Adolescencia y artículo 21, 
numeral 7, 598 numeral 6, y siguientes del Código General del Proceso. 
 

PROCEDIMIENTO 

 
Se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 
procedimiento regulado conforme artículos 397 en su parágrafo 2°, 422 
y siguientes del Código General del Proceso. 
 

ANEXOS 

 
Me permito presentar ante su digno despacho su señoría el poder 
especial para actuar, enviado desde el correo de la poderdante.  
 

NOTIFICACIONES 

  
LA PARTE DEMANDANTE: Recibe notificaciones en su domicilio 
ubicado en esta ciudad de Medellín, teléfono 3123619427, correo 
electrónico ktdedep@gmail.com, dirección carrera 69 Nro. 79C – 62 
apartamento 401 barrio Córdoba de Medellín. 

mailto:ktdedep@gmail.com
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LA PARTE DEMANDADA: Recibe notificaciones a través del Jefe del 
Área de Talento Humano de la Policía Nacional, ubicada en la calle 48 
Nro. 45-51 de la ciudad de Medellín, el teléfono del señor demandado 
es 3103262948, correo electrónico  
juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co  
 
EL APODERADO: El suscrito en calidad de apoderado recibe 
notificaciones en la Calle 48 No. 45-51, Oficio 203, Barrio Centro, 
Municipio de Medellín (Antioquia), celular 300 440 15 15, Email: 
hermesjperez@hotmail.com.  
 
Del Señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
____________________________ 
HERMES DE JESUS PEREZ ZAPATA  
C.C 8.462.297 
T.P 128.434 del C.S de la J.  

mailto:juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co
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Señor (a) 
JUEZ DE FAMILIA DE MEDELLÍN (REPARTO) 
E  S  D. 
  
 
REFERENCIA:  DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  KATERINE DEBE PINEDA 
DEMANDADO:  JUAN ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA 
    
   
 
HERMES DE JESUS PEREZ ZAPATA, persona mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 128.434 del C.S de la 
J, obrando previo poder con facultades amplias para recibir dinero y ejercer el 
derecho a la defensa de mi prohijada en aras de la aplicación del principio del Interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, respetuosamente manifiesto que 
obrando como apoderado de la señora KATERINE DEBE PINEDA, con todo 
acatamiento solicito a su digno despacho se sirva decretar la MEDIDA CAUTELAR 
DE EMBARGO dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA 
CUANTÍA en contra del señor JUAN ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA . 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
De manera respetuosa, solicito señor Juez, se digne decretar el embargo del 
cincuenta por ciento (50%) del salario devengado, cesantías, honorarios, primas, 
bonificaciones, subsidio familiar y demás prestaciones que percibe o llegare a 
percibir el señor JUAN ESTEBAN VELASQUEZ CHAVERRA, cedula de ciudadanía 
numero 1.045.138.684, quien labora en la Policía Metropolitana del Valle de aburra, 
ubicado en la  calle 48 Nro. 45-51 de la ciudad de Medellín, teléfono 3159000, correo 
electrónico juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co, teléfono 3103262948, de 
igual forma me reservo el derecho de solicitar la medida cautelar de embargo y 
secuestro sobre cualquier bien o salario que llegare a tener y/o a devengar la parte 
demandada a futuro.  
 
Ordénese el cumplimiento de la presente medida cautelar al señor Tesorero General 
de la Policía Nacional. 
 
Atentamente; 
 

 
_________________________ 
HERMES DE JESUS PEREZ ZAPATA  
C.C 8.462.297 
T.P 128.434 del C.S de la J. 

mailto:juan.velasquez8684@correo.policia.gov.co
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